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AVISOS.

PODER LEG!SLAT!VO

N ON AGESIM A TERCERA SESION DEL 
CONGRESO N A C IO N A L

Tegncigalpa: 5 de abril de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría). con asistencia de los Representantes 
Atdana, Ariza. Barahona, Bastillo (don Pe
dro), Bonilla (don Mannel A .), Boqain, Car
dona, Dávila, Fortín, Fajardo, Fonseca h., 
Cáivez, Guillen, Idiáqnez, Maldonado, Me- 
dai, Mejía, illuBoz Cabalas, Osorio Rodrí
guez, Oqueli Bastillo, Reina (don Antonio), 
Rivera Retes, Reyes, Renden, Uclés, Urqnia, 
Valle, Villar, Zelaya, Zambrano y los infras
critos Secretarios; no habiendo asistido los 
Representantes Hernández, Arias y B<'niHa 
(don Mannel H .), por excusa.

1.*— Se leyó y  aprobó el acta anterior.
;1.°— Se (lió cuenta con una solicitud pre

sentada por el seSor E. J. Moneada, como 
apoderado de la Conupaaia general para la 
exportación de máquinas para fabricar ciga- 
rro(. pidiendo patente de invención. Pasó á 
(xmtisión de los Representantes Barahot a, 
Fonseca v Cardona.

Con otra solicitad de Raimando Diaz, ve
cino del Valle de Angeles, pidiendo indulto 
del tiempo que le falta para cumplir la pena 
de un afio cuatro meses y un día de presidio 
á que fué condenado por atentado contra el 
Alcalde Auxiliar de San Juancito. Pasó á 
comisión de los Representantes Urqaia, Idiá- 
quez y Fajardo.

3."— Se puso á único debate la contrata 
del Ferrocarril Interoceánico, y puestos á 
discusión separada y sucesivamente desde el 
articulo 1." hasta el IS, fueron aprobados.

Se suspendió la sesión.
d. ̂ — Continuada, se puso á debate la se

gunda parte de dicha contrata, y  desde el ar
ticulo 19 hasta el 25, también fueron apro- 

' bados-

Leido el articulo 26, el Representante Dá- 
vila lo observó, manifestando: qne en lagar 
de la palabra '̂estê  ̂se ponga **el Sindicado. 
Subcientemente disentido el artícnlo, se apro
bó juntó con la modiScación indicada por el 
Representante Dávifa.

Se dio lectora separadamente á los articn- 
los desde el 27 al 36, y sin discusión fueron 
aprobados-

Puestoá debate el 37, el Representante Dá- 
vila hizo moción para que en e! penúltimo 
inciso se sustituyan las palabras ^^cnando ex
cedan de'  ̂por estas: ^^contando s o b r e . T o 
mada en consideración y snúcientemente dis
entida jnnto con el artículo, fueron aprobados- 

Puestos á disensión los artículos desde el 
38 al 41, también fueron aprobados; y 

3."—Se levantó la sesión.

J o S É  M A R ÍA  R E IN A , 
P ren den  te.

JUAN B. SORIANO,
Secretario.

C A R LO S T O R R E S, 
Secretario.

N ON AGESIM A CUARTA SESION DEL CONGRESO 
N A C IO N A L

TegnCigalpa: 5 de abrii de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes Al- 
dana, Ariza, Barahona, Bastillo (don Pe
dro), Bonilla (don Manuel A .), Boquín, Car
dona, Dávila, Escobar, Fortín h., Fonseca 
h.. Fajardo, Gálvez, Gnillén, Idiáqnez, Mal- 
donado, Medal, Mejia, Osorio Rodríguez, 
Oqueli Bastillo, Reina (don Antonio), Rive
ra Retes, Reyes, Rendón. Uclés, Urqnia, 
Valle, Villar, Zambrano, Zelaya y los infras
critos Secretarios: no habiendo concurrido 
los Diputados Arias, Hernández, Mnúoz Ca- 
baBas, Trejo y  Bonilla (don Manuel H .), 
por excusa.

1. Se leyó y aprobó el acta anterior.
2 . ^— Se dio cuenta con el dictamen emití 

do por el Sapremo Tribunal de Justicia rela
tivo al proyecto de ley, presentado por el Re
presentante Medal, sobre que se anexe al 
Juzgado 1. ° de Letras de lo Criminal del 
departamento de Tegueigalpa uno de los 
cinco distritos á que hoy se extiende la juris
dicción del Juzgado 2.^ de Letras del mis
mo. Pasó á comisión de los Representantes 
Trejo, Gaillén y Reyes.

3. ° — Se dió cuenta de! dictamen recaído 
acerca del proyecto de ley sobre reformas

adnaneras. La Comisión es de parecer se 
apruebe dicho proyecto, y expone al mismo 
tiempo la urgencia para qne se le dispense 
dos debates; y después de nna ligera discu
sión en qne intervinieron los Representantes 
Fonseca h., Zambrano y  Rivera Retes, expo
niendo el primero que era falso había disen
tido de la mayoría de la Comisión, porque 
mal podría aceptar ó rechazar el proyecto 
sin haberlo estndiado, con motivo de co  te
ner á la vista el Códigb de Ad nanas para 
consultar en él las disposiciones que hacían 
relación al proyecto en discusión; fué decla
rada la urgencia, y  puesto á disensión el ar
tículo 1.* ,̂ fué combatido por el Represen
tante Barahona, manifestando la inconve
niencia de la ley. Suúcientemente discuti
do, á pedimento del mismo Diputado Bara
hona, se tomó votación nomina!, quedando 
aprobado por treinta votos contra uno. 
Pnesto á debate el artícnlo 2. ° , también fué 
combatido por el Representante Barahoca, y 
deepmés de nna discusión en qne hicieron 
uso de la palabra los Represeotantcs Bonilla 
(don Mannel A .) , Zambrano y Reyes; suú- 
cientémente discutido, iué^probado.

Puestos ̂ discusión los artículos 3 ." , 4 .°  
y 5 .° , también fueron aprobados.

Se suspendió la sesión.
4 " — Continuada, la Secretaría hizo pre

sente seguía el debate acerca del ferrocarril 
interoceánico; y puestos á discusión separa
damente los artículos 42 hasta el 51 y el adi- 
cíonal í  la contrata, fueron aprobados.

Se suspendió la sesión.
5 . *̂ —Continuada, se dió cuenta cou una 

exposición presentada por varios Diputados 
á 6n de qne se reconsidere la ley de a.oros 
respecto del tiempo en qne debe comenzar á 
regir. Fué reconsiderada; y  suBcientemente 
disentido el articulo que seBala la vigencia, 
fué aprobad0-

6. °— Se dió cuenta cou el dictamen recaí
do en una solicitud de don Martin Uclés, eñ^ 
qne reclama una cantidad de dinero que le 
adenda el Tesoro Nacional. La Comisión 
opina por que se le pagne el pñncipa! sin in
tereses; y puestos á discusión dict^m-^n y 
proyecto de decreto, fueron aprobados.

Con otro emitido en la solicitud de Rai
mundo Díaz, vecino del Valle de Angeles, en 
qne pide indulto del tiempo que le falta para 
cumplir su condena de nn aBo cuatro meses 
y un día de presidio que le fué impuesta por 
el delito de atentado centra él Auxiliar de
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San .1 nancito. La Comisión es de parecer se 
acceda á la solicitud; y  puestos á discusión 
dictamen y proyecto, fueron aprobados; y 

7.'=— Se ievantó la sesión.

JO SÉ M A R ÍA  R E IiT A ,
PresMecte.

JtJAy B. SORIAXO, 
Secretario-

C A R LO S T O R R E S , 
Secretario.

PODER EJECUT!VO

M E M O R !A
PRESEXTAO A A L  CONGRESO N A C IO N A L  DE 

1897. POR EL SECRETARIO DE ESTADO R N  
EL DESPACHO DE GOBERN ACION  T  E N C A R 
GADO DEL M IN ISTE R IO  DE JU STICIA E  IN S
TRUCCIÓN PU B LIC A .

(Coadoye).

BEN EFICEN CIA P tB L IC A

El Gobierno, en la medida de sns recursos, 
ba continuado prestando sn apoyo ai ramo de 
beneñcencia, que por desgracia no se encuen
tra entre nosotros á la altura en que está en 
los países vecinos.

Sólo han estado abiertos el Hospital Gene 
ral de esta ciudad y el de Amapala, estable
cido por la Junta de Sanidad. En los 
departamentos, por la escasez de fondos y 
hasta de médicos, no se han podido crear, 
pero regularmente vienen a! Hospital Gene
ra! los enfermos que están en posibilidad de 
hacer el viaje. Sólo para las guarniciones se 
establecen Hospitales militares que e! Gobier
no costea, como dependencias del Ramo de 
Guerra.

En el Hospital General la concurrencia de 
enfermos ha aumentado considerablemente, 
no tanto porque hayan predominado las en
fermedades en el país, sino por el crédito 
que ha adquerido, debido á las aptitudes de! 
Director, al esmero con que se atiende á los 
enfermos y se procura su curación ó alivio, 
y á la buena asistencia que se les da. Bu el 
aao que terminó el 31 de julie de 1896, in
gresaron al Hospital 386 enfermos, siendo 
hombres 315, y mujeres 71. Unido ese nú
mero á la existe acia del aSo anterior, reenlta 
que se ha asistido á 336 individnos. De es
tos, salieron curados ó mejorados 199 hom
bres y 66 mujeres, total 36ó;'mnriendo, 
hombres 17, y mujeres 10; y  quedando para 
el a&o corriente una existencia de 39 hombres
y 15 mujeres. Además de gran número considerar el servicio de policía como
operaciones de cirugía menor, se practicaron 
durante el aSo, 31 operaciones quirúrgicas, 
siendo machas de ellas verdaderamente difi- 
cües y por lo general con brillante éxito, que 
honra á los hábiles cirujanos que las ejecu
taron.

En la Botica dependiente del Hospital se 
despacharon no sólo las recetas para los 
enfermos q[ne alH se asistian, sino también 
las ' formuladas por ios Facultativos encarga
dos del servicio medico en el Estado Mayor, 
cuarteles, penitenciaría y  sección de policía. 
Se han hecho venir para el Hospital las

medicinas procedentes de los Estados Uni
dos, faltando sólo las que deben traerse de 
Europa, para abrir la Botica al servicio pú
blico á ún de que haya un buen estableci
miento farmacéutico en que las recetas sean 
despachadas con el mayor cuidado y á pre 
cios módicos.

Se ejecutaron algunos trabajos de impor
tancia para el ornato del ediñeio y para 
mejorar sus condiciones higiénicas; y se 
tiene el proyecto de construir edaoto antes 
una sala de operaciones y un anáteatrq 
anatómico que hacen mucha falta.

Los gastos se han veriúeado conforme al 
Presupuesto, ascendiendo en ios doce meses 
á $ 16.536, y además se hizo el gasto extra
ordinario de $ 600.00 acordado para la asis
tencia debida de los heridos en la campaña 
de Nicaragua que llegaron al Hospital.

La Directora del establecimiento, señorita 
Guadalupe Gaitáu, ha despeñado con celo 
y  caridad cristianas las delicadas funciones 
qne le corresponden, y  me es satisfactorio 
hacerlo constar en homenaje á su conducta 
humanitaria.

POLICÍA

Teniendo el Gobierno la convicción de 
qne la Policía por sus delicadas funciones 
que interesan tan directamente á la sociedad, 
es el centinela constante para prevenir los 
delitos y asegurar el orden, ha procaraJo, 
haciendo todo saeriúcío, que sn organiz ación 
y mantenimiento correspondan á sn impor
tante objeto. También en este caso se hace 
sentir la escasez de los recursos del Estado, 
qne no permite, aunque mucho se desee y 
grande sea la necesidad, ^tablecer numero
sos Cuerpos de Policía, con personal bastante 
idóneo, por lo menos en todss las cabeceras 
departamentales y  en los pnertos, para que 
mejore el servicio y se garanticen debida
mente la vida y los intereses dé todos los 
habitantes de la nación.

Sólo en esta ciudad y Villa de Concepción 
existe nn Cuerpo de Policía regularmente 
organizado, y que, á pesar de sn deñciencia, 
presta servicios de reconocida utilidad. Se 
han hecho y se hacen á ese Cuerpo continuas 
censuras, eu parte merecidas, pero el Gobier
no no ha podido remediar del todo los defeo 
tos que se notan. La pequeña suma dispo 
nible para ese Cuerpo, según el presupuesto, 
la falta de instrucción de los agentes, qne no 
pueden adquirirla en los pocos meses de 
servicio, y el falso concepto social que existe

despreciativo; y antes que todo el poco apovo 
que la generalidad de los vecinos presta á los 
agentes del orden público, son las cansas qne 
en mi concepto impiden qne haya nn servi
cio mejor en la Policía. Hay también que, 
agregar á ellas lo deúciente ó defectuoso 
de nuestra Legislación, que no protege ni 
da garantías bastantes á los agentes de la 
antoridad, qne temerosos de verse envueltos 
en dilatados procesos y de incurrir en res
ponsabilidad, se muestran muchas veces tí
midos y débiles para ejercer sus funcioaes- 
A  pesar de todo, es ian^aM e qne, por el

estado actual de la moralidad pública, la 
acción de la Policía es benéSca, y <-on todos 
sus defectos, de grande utilidad para la 
conservación del orden. El Gobierno no 
descansará en sn empeño por mejorarla, y ge 
propone traer del exterior personas entendi
das qne puedan reorganizarla y dar una 
buena instmcción á los agentes.

En algunas cabeceras departamentales v 
en los puertos, hay policía mnnicipal que el 
Gobierno ayuda á pagar.

Por la debilidad y machas veces por la ig
norancia de los Jueces locales se quedan 
impunes algnuos delitos; y e n  ocasionen se
mejantes se palpa mejor la grande ntilidad 
de los Inspectores departamentales, que son 
más respetados y recorren constantemente 
los pneblos en persecución de los criminales.

Para departamentos de grande extensión 
es insnúcience nn solo Inspector, y  ha habi
do la necesidad de crear otros, como se ha 
hecho en Olancho. . De desearse sería qne 
pudiese haber uno en cada circulo; pero tal 
vez el crecido gasto que impenderían nO pue
da decretarse en el nnevo presupuesto. Sin 
embargo para los departamentos fronterizos 
y los de mucha extensión territorial, es ur
gente hacerlo asi á costa de cualquier sacriú- 
cio, pues se ha notado la disminución de los 
delitos desde que el Gobierno ha situado 
guardas con escoltas volantes en !a linea 
fronteriza. *

También va como anexo de los informes 
de los Gobernadores el conocimiento de las 
faltas de policía de que han conocido las 
autoridades del Ramo.

Mi antecesor, en el informe que os presen
tó, llamó vuestra atención sobre las diúcal 
tades qne ofrece el Reglamento de Poücia 
vigente, qne en gran parte está derogado por 
los preceptos de la nueva Constitución. Vuel 
vo á encareceros la necesidad de sn reforma, 
para qne los empleados no encuentren tantos 
inconvenientes en el enmplimiento de sus 
deberes.

Hay que reconocer ePhecho tristísimo de 
qne la desmoralización Viene en aumento. 
Algunas personas llevan sn pesimismo hasta 
atribnir ese resoltado al cambio de !a Cons- 
titaeión y leyes orgánicas, y á debilidad del 
Gobierno y de sns agentes. Llegan hasta á 
hablar sin embozo de la necesidad del casti
go de palos y de Ja pena de muerte como 
únicos medios para corregir el mal, sin re- 
ñexionar en todo lo horrible de ese sistema, 
que tanta sangre y  lágrimas ha costado a! 
pneblo hondareño, y  sin Sjarse en que la 
experiencia demuestra lo iaeñcaz de ésos me
dios, qne á veces dan nn resultado contra
producente. El Gobierno piensa qne no hay 
de ningnna manera que saltar sobre la ley, y 
qne con la buena organización de la Policía, 
con nn poco de interés en la sociedad para 
qne no se cruce de brazos y  todo lo espere de 
la vigilancia y actividad de los agentes del 
orden público, y  con el empeño patriótico de 
todos los fnneionarios del Estado, podrá ob
tenerse mejor resaltado; y úrme en ese pro
pósito seguirá lachando coa  las diScultades 
hasta qne se mejore la moralidad general, ys
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<̂ ne desgr&cÍAdamente y  dada !a humana ña- 
<)ueza es imposibíe que deje de haber delitos 
y  faltas.

PRESIDIOS Y  CÁRCELES

Auu no se ha establecido e! régimen peni
tenciario, qoe la ciencia aconseja como el me
jo r  para el castigo y enseBaaza de los desgra 
ciados que se han hecho responsables de cri 
menes ó delitos. Lo escaso de las rentas 
nacionales ha impedido esa reforma tan ne 
cesaría, ya que es preciso para implantarla 
principiar hasta con la construcción de un 
édidcio que reúna las condiciones indispen
sables. Mientras eso se logra, hay que limi 
tarse á mejorar en lo posible loe estableci
mientos penales que existen.

El de esta capital, que es el de mejores con
diciones, ha estaño bajo la inmediata vigilan
cia del Gobierno, teniendo los empleados que 
se requieren y una guardia competente para 
custodia de los reos. Se han hecho algunas 
mejoras en el edidcío, pero no todas las que 
ce debían, por la carebcia de fondos. Falta 
en él un departamento competente, separado 
y aislado de los demás, para que las mujeres 
cumplan su condena; y ése, que ia moralidad 
y  la buena administración exigen, será uno 
de los trabajos preferentes qne emprenda el 
Gobierno, tan pronto como se pueda destinar 
la cantidad necesaria.

Las cárceles de los otros departamentos y 
puertos, qne tampoco rennen las debidas con
diciones, también se han atendido para sn re
paración y mejora.

Como gran número de los reos rematados 
ó  detenidos durante el proceso carecen de 
reenrsos, se Ies paga una pequeña cantidad 
para qne pnedan atender á sn snbsistencia. 
Esto, lo mismo qne el pago de empleados y 
de las guardias respectivas, oca^onan gastos 
de algnna consideración, qne están especiñ- 
cados en los cuadros n nidos como anexos á 
los informes de los Gobernadores Politicos.

Por lo general es raro qne se ocape á los 
reos en los trabajos públicos de las localida 
des en qne están los presidios y cárceles, para 
evitar BU inga, qne debido á esa costumbre 
era antes tan frecuente. Hoy sólo salen cuan
do se puede disponer de escolta competente 
para que los cnstodie. A  ese respecto, tam 
bien os encarezco la necesidad de una ley 
<̂ ue proteja á los agentes encargados de la 
custodia de reos, que casi siempre, por no in- 
carrir en responsabilidad, no muestran la ne
cesaria energía para impedir la evasión ó fu 
^  de los criminales, de lo cual resulta que 
hay gran nómero de reos prófugos, que ¡̂sqn 
una verdadera amenaza para la gente honra
da. De allí viene también el mal gravísimo 
de que los testigos presenciales de los delitos 
se niegan con frecuencia á declarar, por te
mor de la venganza de los criminales, que fá
cilmente se escapan.

La disciplina, qtie es tan necesaria para el 
buen régimen de los presidios, se ha procu
rado que sea estricta, sin necesidad de impo
ner castigos crueles que acaban por corrom
per y endurecer á los criminales.

E STA D ISTIC A

La importancia qne la Estadística tiene 
para la bnena administración es hoy día tan 
conocida en todos los países adelantados, que 
se la considera como un elemento indispensa
ble de Gobierno, al qne suministra los datos 
necesarios para dictar con equidad y oportn 
namente las medidas qne exige el servicio pú 
blico.

Penetrado el Gobierno de esas ideas, ha 
procurado que se reorganice y mejore la Di
rección General de Estadística, que tan útiles 
servicios está llamada á prestar. El actual 
Director es laborioso y entendido, y en el 
poco tiempo qne ha estado al frente de la 
o&cina, ha trabajado con provecho, en lo 
cual ha sido secundado por los Gobernadoras 
Políticos de los departamentos- Su primer 
trabajo fué el de la División Político Territo
rial de la República, obra qne está dividida 
en tres partes: la primera, detallando la di
visión del país, por el orden de las compren 
sienes poli ticas; la segnnda, indicando por 
orden alfabético los nombres de todos los lu
gares habitados; y la tercera, haciendo la di
visión judicial de ia República.

Asimismo se ha ocupado esa oEcina en las 
operaeionés del extracto del Censo, qne son 
tan dilatadas y exigen tanto cuidado para 
evitar errores, fáciles de cometer, porque los 
cuadros hechos en ios pueblos no siempre 
llegan con la claridad y corrección necesa
rias, á pesar de las detalladas instrucciones 
dadas por el Dúector.

El Censo de la República se mandó levan
tar por acuerdo de 2 de agosto de 1895, seña
lando el 26 de diciembre del mismo año co
mo fecha en que debían tomarse simnltánea- 
mente en todos los pueblos los datos necesa
rios; y  aunqne el resultado obtenido no sea 
dél todo exacto, es bastante satisfactorio y  
puede servir de base para cálculos muy apro
ximados sobre el total de la población del 
pais. Al hacerse otra vez, ya será más fá 
cil, por la experiencia adquirida, evitar las 
inexactitudes en qne se ha incurrido, y  que 
puede decirse son naturales por la falta de 
costumbre en esos trabajos.

Para que la oüeina respectiva pudiera aten
der á sus diversas tareas fué preciso que ade
más de los empleados que establece el Pre
supuesto vigente, se autorizase por acuerdo 
de 27 de febrero último el nombramiento de 
dos escribientes más extraordinarios.

El Director se ha ocupado además en otro 
trabajo de bastante utilidad, cual es la Des
cripción Estadística y GeográSca del pais. 
Esa obra se dividirá en dos partes: en la pri
mera se dará la idea general del Estado, de 
sus rentas, agricultura, gastos, instrucción, 
vías de comunicación, etc., etc.; y la segun
da contendrá la descripción particnlar de 
cada nno de los departamentos, con los mis
mos detalles generales y los de carácter local 
que han podido obtenerse.

Los demás trabajos de tan laboriosa o&cina 
están detallados en los informes del Director 
que acompaño como anexos.

El Gobierno se promete colocar la Estadís
tica Nacional á la altara en que se encuentra 
en los Estados vecinos, que con mayores ren
tas, mejor sistema administrativo y gozando 
por lo común de completa paz se han antici
pado á Honduras en esa obra tan necesaria 
en la vida de los pueblos modernos.

TIPO G R A FIA  N ACIO N AL

Este establecimiento ha continuado pres
tando los importantes servicios exigidos para 
la bnena administración pública.

El local que actoalmente ocupa es ya insu- 
Sciente por el gran ensanche que han toma
do los trabajos, y  con el objeto de que pueda 
estar cómodamente, se ha estado construyen
do un nuevo ediácio contiguo al que existe. 
Se conclnifá en breve, y entonces la Tipo
grafía tendrá departamentos amplios y de
centes para todas sus dependencias.

Tiene los tipos y materiales necesarios, 
habiéndose pedido á loe Estados Unidos de 
lo más moderno y que actoalmente está en 
aso en los mejores centros tipográScos; pero 
no se han puesto en servicio porque la estre
chez del !<ícal no permite su conveniente 
instalación. Hay cuatro máquinas, pero 
una de ellas sistema Campbell es antigua y  se 
enenentra deteriorada, por lo cnal ha sido 
necesario pedir otra que venga á llenar el 
vacio de aquella. En abril de 1895 se pidie
ron tres máquinas peqaeñas, que ya están 
aquí, pero que tampoco se han instalado por 
falta de local.

Los trabajos de importaneia ejecutados en 
la Imprenta son como sigue:

5 Libros, con un total de 1.068 páginas, en 
5 volúmenes y 5.100 ejemplares, con un cos
to calculado en # 1.826.00.

29 Folletos, con 8 en cuarto nrayor, 6 en 
folio, conteniendo las leyes emitidas por la 
Asamblea Nacional Constituyente y  15 de 
varios tamaños. Todos comprenden el total 
dicho de 29 folletos, con 43.414 ejemplares, 
valorados en $ 4.799.25.

11 Periódicos, con 408 ediciones y 612.500 
ejemplares, con valor de # 11.106.00.

Trabajos sueltos, 863, con 1.997.115 
ejemplares, cuyo valor está caculado en 
$ 15.092.31.

Resulta, pnes, un total de 1.692 im presiones 
con 2.761.661 ejemplares, valorados en 
$ 27.444.57.

En el curso del año se recibieron tres 
remesas de papel y varios tipos y útiles, 
gasto autorizado asi:

Septiembre 12, para Retes $ 350.00; sep
tiembre 26, para tipos y útiles, valor en ore 
americano $ 2.742.14; noviembre 27, para 
útiles de la Tipografía Nacional, en ore 
alemán $ 420.22; diciembre, para papel, en 
oro alemán $ 1.237.07; mayo 27, para útiles,* 
valor en oro alemán 8 1.751.05; y mayo 28, 
útiles $ 874.91.

El Taller de Encuademación, qne también 
por falta de local no ha podido organizarse 
como corresponde, ha prestado sin embargo 
servicios de bastantejutilidad, ejecutando loa 
siguientes trabajos: 232 volúmenes empasta-
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áos, y 83.842 cncnAdemados Á la rústica, con
ñn 1.886.04^.

Lbsingr&ÓB dnránte ei aHo en lá  Tipo
grafía ??áéícinai, incinyendó él va!or nomina! 
J e  !as imprááitineá oñeia!es, qné habría sido 
mecesiHó'lia^r;* ascienden á 8 27.754,51, y 
!óe egresos siáéidós Jé em^éados, gastos 
ordinarios y  yálbr del papel invertido inohtan 
á 8 2 1 .3 9 7 .^  Qneda. pnes, nn saldo á favor 
de la Imprenta dé 8 6.347.29, qne constitu
yen nna verdadera eoonomia para el Estado.

Los ingresos del Taller de Encoaderoaeión 
contando con e! vaior nominal de los trabajos 
oSciales, saman 8 1.696.014; y los egresos 
81.180.76, qnedando porcoasígnieate á favor 
del Establecimiento aa  saldo d e 8  3l5.25^.

Por acnerdo del Gobierno se obseqaió al 
departamento de Olancbo, en qae hacía sansa 
falta, la imprenta comprada á la Sociedad 
Católica, cuyo valor es de 8 1.510.50.

Entre las pabHcaeiones qne se mencionan 
en los cuadros anexos de la Dirección de la 
TipograSa fgi.ran algnnos periódicos de ca
rácter meramente literario qne se editan gra
tis, como estímnlo para la jnventnd y con el 
Rn de p r o t ^ r  el desarrollo intelectna! del 
país. Bien sabido es qne entre posotrossin 
e l anxilio eScaz del Estado no pneden sos* 
tMcrse pnblicaciones semejantes que tanto 
contribnyen á despertar el gasto literario y  
sirven á la vez como ensayo para los naevos 
escritores qne vivirían descono^dos si no tn- 
"viesen ese medio de notoriedad.

B1 país, con poco gasto, pnede reportar la 
inmensa ventaja de qne se formen escritores 
de verdadero mérito qae den lastre á la Ma
caón, y p w  lo  mismo, el Poder Ejecativo ha 
sido deferente en ese sentido.

ARCH IVO NACIONAL
En este departamento, donde se conservan 

documentos de gran valor y que interesan á 
la administración pública, no se han veriR- 
cado innovaciones de importancia, ocupán
dose el Director preferentemerrte en ra s tra r  
y  recopilar todos los antecedentes que podían 
ser de utilidad para las enestiones de limites 
con los Estados vecinos.

Está concluido el nuevo Indice de todos 
los títulos de tierra existentes, lo que presta 
suma utilidad para el registro de esos doca- 
mentos qne constantemente hacen los par
ticulares.

Como se encontraba tan desarreglado el 
Ajvhivo, ha impendido mucho trabajo la 
clasiúcaeióñ de manuscritos y papeles impre
sos. Se han formado colecciones de los pe
riódicos oRciales y  semi-oñciales. y la de 'La 
Gaceta de Honduras" desde el a&o de 1860 
está casi completa, faltando algunos ptcos 
números que se procurará adquirir. De tos 
aHos anteriores á esa fecha faltan casi ;K)r 
completo las publicaciones oSciales y será 
difícil obtenerlas; sin embargo el Gobierno 
hará lo posible para ello.

Es necesario proceder á la formacióti de 
índices completes de tollos los papeles exis 
tentes, qne hasta ahora sólo se han clasiSca- 
do por aSos- Tal trabajo lento y molesto 
dorará bastante tiempo, pero es de creerse

qne el actnal Director del Archivo sabrá 
llevarlo á cabo con su constancia caracte
rística.

Para la conservación sin peligro de ningu 
na clase de lós documentos que existen en el 
Archivo Nacional, y de los más que se irán 
feoniéndÓ^ senám ny conveniente lá cons
trucción dé un ediScío con todas las garan
tías qne se toman en otras partes; pero si 
indico la necesidad, me apresuro también á 
reconocer qne la situación del Erario no ha 
permitido qne se haga un gasto tan conside
rable como el qne demandaría esa obra: tal 
vez dentro de uno ó dos ahos pueda realizarse 
tan gran mejora y  entonces con un local am
plio y seguro será más fácil el Mreglo y  cla- 
siScación de todos los papeles- Tal como 
hoy se encneutra el Archivo, mucho se ha 
logrado con recoger y guardar documentos y 
periódicos qne estando en otra parte habrían 
desaparecido.

DECRETOS Y  ACUERDOS GUBER
N ATIVO S

Las disposiciones que este Ministerio auto
rizó se pnblicaron oportunamente en el pe
riódico odeial, y  ácompaHo un índice gene
ral de todas ellas.

Por su importancia y de conformidad con 
la Ley de Estado de Sitio, Hamo vnestra 
atención sobre los decretos números 8 y 9, 
emitidos el 30 de abril y  9 de jnnio de 1895; 
advir^endo qne, según dije antes al tratar 
del régimen constitacional, los actos de los 
Gobernadores en la situación anormal del país 
están especideados en los odcíos qne van to
mo anexos bajo el número___

Para la mayor claridad acompaRo también 
por separado nn índice especial expresando 
los gastos extraordinarios qne ha autorizado 
este Ministerio, para que así podáis emitir 
vnestra resolución con perfecto conocimien
to de todos los antecedentes.

Respecto de los demás acuerdos, qne casi 
todos son meramente administrativos, indi
caré los más interesantes:

Agosto l -° -----Declarando irresponsable á
don Luis Mejía por el valor de nnas medici
nas arruinadas pertenecientes al Hospital de 
Yoro.

Agosto 2.— Mandando, levantar el Censo 
de la República.

Septiembre 21.— Mandando editar en la 
Tipografía Nacional, la ^'Gaceta Judicial," 
órgano de la Corte Suprema de Justicia.

Septiembre 30.— Disponiendo la impresión 
por cuenta del Estado del periódico *;La 
Instrucción Primaria."

Diciembre 5 .—Creando el distrito de Ca- 
tacamas cu el departamento de C'ancho.

Enero 13.— Mandando poner á disposición 
del Gobernador Político de Olancho ¡a Im
prenta comprada á la Sociedad Católica.

EneroSi de 18^6 — Mandando erigir en tér 
mino municipal la aldea de Azacualpa, for 
mando parte del distrito de Manto en el de 
partamento de Olaucho.

Marzo 7.— Cs'eando el Municipio de Sas 
Sebastián en el departamento de Gracias.

Junio 4.— Delegando al Gobernador Polí
tico de Cqmayagua facultad para establecer 
lós limites jurisdiccionáles entre los pueblos 
de San Sebastián v Lamani.

Junio J3 .— Mandando que por cnenta del 
Estado se edite en la Imprenta Nacional  ̂ La 
Gaceta Municipal."

-Tnlío 2— Creando dos plazas más de Ins
pectores de Policía en el departamente de 
Olaneho, cuya gran extensión hace íneScaz 
la acción de nn sólo Inspector.

GASTOS

Según las cuentas centralizadas en la Di
rección General de Rentas durante el aSo 
económico de 1895 á 1896, se han invertido 
las siguientes cantidades:
Relaciones Exteriores................ 8 21.543.26
Instrucción Pública................... 92.131 19
Justicia.........................................  90.753.47
Gobernación...............................  253.270.83

El detalle de esos gastos tanto ordinarios 
como extraordinarios debe úgurar en los ane
xos del señor Ministro de Hacienda. (Ane
xos O, números del 1 al 22.

CONCLUSION

He terminado, señores Diputados, esta bre
ve reseña de los principales asuntos del Go
bierno en los Ministerios qne actualmente 
desempeño; y  el Poder TEjecutivo, qne ha 
procurado en todos sus actos sujetarse á la 
ley, espera tranquilo vuestro fallo.

Reitero á lá Representación Nacional el 
respetnóso homenaje de mi más distíngaiJa 
consideración.

Tegncigalpa: 31 de diciembre de 1896.
César Bonilla.

E! iofrascñto. Administrador de Rentas de) de
partamento de El Paraíso,

Hace saber; que en la audiencia de! día veintiséis 
del corrietite y á las 9 a m., se rematará en esta 06  
ciña, y en e) mejor postor, el terreno eono<ádo con 
e! nombre de "Retiro de ¡a Calabacera y Cerro Du! 
ce." sito en jurisdicci^ de Danlí, denunciado por el 
General don Alejandro Vrrutia; tiene por límites: al 
Orieme, láquebrwla de "Los ÓMngos: al Ponieme, 
el cerro de "Las Queseras; al Sur, el Portillo de "E l  
Liquidamba);" y  al Norte, el cerro de "L a  Lag!ioa;" 
consta de 1 773 manzanas, 3 439 varascuadrad^ y ^  
centésimas de otra, y ha sido valorado á razón de óé 
centavos manzana por ser bueno solamente para !a 
cría de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de Heitadores.

Yoacarán: 9 de jnnio de 1896.
___________  ________  CauxTO Maníx.

Eiiofrascrit . Admini^^tradorde Rectasde! depar
tamento de E) P!traiso.

Hace saber: que en la audiencia del d a veintiwho 
del Corriente, y á las 9 di la mañana, se remaUsrá ea 
esta Odeioa, y en el mejor postor, el terreno conoci
do í:oa et nombre de rincón de 'E ¡ Carrizal," sito 
en jurisdicción <)e Lamí, denunciado porei Genera! 
don Alej-indro Urrutia: tiene por limites: al Críente, 
e) 6 io del cerro del rincón de "Las Pasas;" a! P<J- 
nieote, la falda de) cerro de 'El Carrizal:" a! Sur.

La Lagunitá;" y al Norte, el rincón de "E l Barro." 
c'nata de 77 manzanas, 3 .1 ^  varas cuadradas y 54 
centésimas, de las cuales diez manzanas son propias 
para la agricultura, y han sido valoradas á razón de 
un peso cada una, y las restantes á cincuenta centavos 
por servir solamente para criar ganado

Lo que se pone ea conocimiento de! público en 
demanda de licitadores.

Yusearán: 9 ¡le junio de 1897.
CaLtxxo MaRÚt

"üp. Nadonal.— y.* Avenida E.— X.* 4: ,
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